
ESTA FOJA PERTENECE a LA ESCRITUR % PUBLICA DE REMCILLACIÓN DL LA FSCORITURA 1 
PUBLICA DE AUMENIC DL CAPL AL AUTORIZADO, AUMENWO DE CAPILAL SUSCRILO Y 
REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADA El PRMIRO DIO AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE 
EL NOTARIO SUPI ENTE VIGESIMO QUINTO D£f CANION GUAYAQUIL Y DIJAR SIN 
EFECIO TODO LO RESUEL [O eN DE TUN A GENERAL EXTRAORDINARIA UE ACCIONISTA 
DE FECHA sib1E DEOJULIO DEL DOS MIL ONCI. AUMENTAR El CAPILAL AUJFORIZADO, 

  

  

  

   
PE ESCRITURA PUBLICA DE 

> . RESCILIACION DE LA 
3 *, ESCRITURA PUBLICA DE 

' AUMENTO DE CAPITAL 
| ¿ AUTORIZADO, AUMENTO DE 

6 " CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 
> DE ESTATUTO CELEBRADA EL 
2 PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS 
5 MIL ONCE ANTE EL NOTARIO 
1 SUPLÉNTE VIGESIMO QUINTO 
5 DEL" CANTON GUAYAQUIL Y 
1 DEJAR SIN EFECTO TODO LO 
e RESUELTO EN DE JUNTA 

» 18 GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
1 ACCIONISTA DE FECHA SIETE 
16 DE JULIO DEL DOS MIL ONCk 
E AUMENTAR EL CAPITAL 
18 AUTORIZADO, AUMENTO DEL 
19 CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

20 DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
2 MUEBLERLA PALITO S.A. 
22 MUELPASS, coormoncacanncnmanmena e 

23 CUANTÍA: USD$ 60,000.00 

24 En la ciudad de Santiago de Guayaquil, capital 

2 de la provincia del CGusyas República del 

21 fcuador, a los veintisiete di del mes d£ 

27 mayo del año dose mí doce, ante 

2 ABOGADO NELSON MAURICIO 
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ESTA FOIA PELRFENLCE * GA 1 EPLTIRA PUBLICA DIO RESCHIJACIÓN DIETA ESCRITURA 2 
PUBIICA DE AUMENTO DIO CAPA? ZUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRIJO Y 
REFORMA DL ESTATULO CULEBRA Ly bi PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE 
El NOJARIO SUPLENTE VIGFSIMO QUIN;O DEL CANTON CUAYAQUIL Y DEJAR SIN 
EFECTO TODO LO RESURLIO FN YE TA GENFRAI EXIRAORDINARIA DE ACCIONISTA 

  

DE FFORA SIETE DE SOLO DEC Dos MIL ONCE AUMENTAR FI CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DIL CAPITA? 46 RITO Y OPFFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑIA 
MUFBI FRIA PALITOS A "IUEIPASA 

MAQUILON, NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO 

QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

comparece a la celebración de la presente 

escritura pública, ei señor SAMUEL ANTONIO 

CEDEÑO PARRA, de estado civil casado, de 

ocupación empleado, por los derechos que 

representa de la compañía denominada 

MUEBLERIA PALITO 5.A. MUELPASA, en su 

calidad de PRESIDENTE, según demuestra con 

el nombramiento que se agrega a esta escritura 

en calidad de documento habilitante. El 

compareciente domiciliado en esta ciudad de 

Guayaquil, de nacionalidad Ecuatoriana, 

mayor de edad, capaz para contratar a quienes 

conozco de.lo que DOY FE; en virtud de 

haberme exhibido su documento de identidad; 

y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

escritura pública de RESCILIACION DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 
ri 

ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DE 
AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE EL 
NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL Y DEJAR SIN 
EFECTO TODO LO RESUELTO EN ACTA DE 
JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA DE 
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NOTARIA VIGESIMA Q 

DEL CANTÓN, GUAYA: 
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ESTA FOJA PERTENECE ARA ESCRITURA PUBLICA DE KISCILLACIÓN DI LA ESCRIFURA 3 
PUBLICA DE AUMENIO DE CAPITAL AUTORIZADO, ALUMINIO DIE CAPLLAL SUSCKILO Y 
REFORMA DE ESTAJUTO CELEBRADA FL PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANI 
EL NOJARIO SUPLENTE VIGISIMO QUINTO DL! CANION GUAYAQUIL Y DEJAR SIN 
FFECTO TODO LO RESUELTO EN DF JUNTA GPNERAI EXTRAORDINARIA DL ACCIONIS LA 

DE FECHA SILIE DL JULIO DLL DOS MIL ONCE AUMLNIAR tt CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DEL CAPIAL SUSCRITO Y RIPORMA DI USTALUTO DE LA COMPAÑIA 

MUEBILERIA PALITO 5A MUELRASA 

UINTA - 

=——FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL 
ONCE. AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA., a la 

que proceden con amplia y entera libertad, 

para su otorgamiento me presentan la minuta 

que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO : 

Sirvase extender en el registro de Escrituras 

Públicas a su- cargo una- .que contenga la 

RESCILIACION DE: LA ESCRITURA PUBLICA 

DE AUMENTO DE CAPITAL 'AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO: CELEBRADA EL 

PRIMERO DE AGOSTO DEL-DOS MIL ONCE 

ANTE EL NOTARIO, SUPLENTE VIGESIMO 

QUINTO DEL CÁNTON GUAYAQUIL Y DEJAR 

SIN EFECTO TODO: LO “RESUELTO EN ACTA 

DE JUNTA GENERAL; EXTRORDINARIA DE 
FECHA SIETE. DE JULIO DEL DOS .MIL 

ONCE. AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA, que se 

celebra de acuerdo a las siguientes cláusulas y 

declaraciones.- PRIMERA: COMPARECIENTE: 

Interviene en el otorgamiento y suscripción de 

  

la presente escritura pública, el señor SAMU 
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. ANTECEDENTES.- y 2)-Mediante escritura 

ESTA FOJA PPRTENFCE A LA ESCRITURA PUBLICA DE RESCIMACION DF TA FSCRITURA 4 
PUBLICA DI* AUMFNTO Dt CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DF ESTATUTO CPLEBRADA 1! PRIMERO DE AGOSTO DFL DOS MIL ONCE ANTE 

TL NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO DFL. CANTON GUAYAQUIL Y DEJAR SIN 
EFECTO TODO LO RESUTE LO £0N DE JUNTA GENERAL FXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 
DF FECHA SIF1F DE JURO DEL DOS MIL ONCE AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DEL OCAPITAT SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO DF LA COMPAÑÍA 

MUEBILERIA PALITO S A MUELPASA 

ANTONIO CEDEÑO PARRA, por los derechos 

que representa de la compañía denominada 

MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA, en su 
calidad de PRESIDENTE, según demuestra con 

el nombramiento que se agrega a esta escritura 

en calidad de documento habilitante, 

ecuatoriano, de estado civil casado, domiciliado 

en esta ciudad de Guayaquil, debidamente 

autorizado por la Junta General Extraordinaria 

de accionistas de fecha seis de octubre del dos 

mil once que se eleva a Escritura Pública. El 

compareciente es legalmente capaz y declara 

su voluntad de otorgar la RESCILIACION DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE EL 

NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO 

DEL CANTON GUAYAQUIL Y DEJAR SIN 

EFECTO TODO LO RESUELTO EN ACTA DE 

JUNTA GENERAL  EXTRORDINARIA DE 

FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL 

ONCE. AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO de la Compañía de 

acuerdo al presente instrumento.- SEGUNDA



ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRNNURA PUBLICA DE RESCILIACION DE 14 ES RITU RA * 
PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SLSCORITO + 

REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DFL DOS MIL ONCE ANTE 
EL NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUII Y DEJAR SI5 

EFECTO TODO LO RESUELTO EN DE JUNTA GENERAL FXTRAORDINARIA DE ACCIONIST 2 
DE FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO. 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO DF LA COMPañÑla 
MUEBLERIA PALITO S A MUELPASA 

  

MoITa RIA Y IGESIMA QUINTA 

PEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

o=—pública celebrada el trece de abril del dos mil 

2 tres, otorgada ante el Notario Vigésimo Quinto 

  

  

3 del cantón Guayaquil, Doctor Segundo Ivole 

4 Zurita Zambrano e inscrita en el Registro 

s Mercantil del Cantón Guayaquil el veintisiete 

s de mayo del dos mil tres, con el numero nueve 

7 mil ochenta del Registro Mercantil y anotada 

8 bajo el numero trece mil setecientos dieciséis 

9 del Repertorio; se constituyó la Compañía 

1 MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA, con un 

1 Capital Autorizado de mil seiscientos Dólares 

1 de los Estado Unidos de América y con un 

1 Capital Suscrito de ochocientos Dólares de los 

11 Estados Unidos de América; y, b).- En sesión 

1 de Junta General -Extraordinaria de ! - pe 

15 Accionistas, celebrada .el seis de octubre del E 

w año dos mil once se resolvió: RESCILIAR LA 

is ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

1 CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL 

20 CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL 

21 ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DE 

2 AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE EL 

223 NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO 

22 DEL CANTON GUAYAQUIL Y DEJAR SIN 

25 EFECTO TODO LO RESUELTO EN ACTA DE . ! 

25 JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA DE, 
27 FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL_Z£E- 

22 ONCE. AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZA 
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“Feprésentada no tiene contrato pendiente de 

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE RESCILIACION DE LA ESCRITURA 6 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE 
EL NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL Y DEJAR SIN 
EFECTO TODO LO RESUELTO EN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 
DE FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL, ONCE AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
MUEBLERIA PALITO SA MUELPASA 

EN LA SUMA DE CIENTO TREINTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNJDOS DE 

AMERICA, AUMENTO  — DEL CAPITAL 

SUSCRITO.EN LA SUMA DE SESENTA MIL 
DOLARES _ DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA Y REFORMAR EL ESTATUTO EN 

LOS ARTICULOS. QUINTO Y SEXTO. y, se 

autoriza al Presidente de la Compañía. para que 

otorgue y suscriba la correspondiente Escritura 

Pública en los términos establecidos en dicha 

Junta General Extraordinaria, que se agrega e 

incorpora a la presente escritura como 

documento habilitante.- CLÁUSULA 

TERCERA.-  DECLARACIONES.- Con los 

antecedentes expuestos en la cláusula anterior, 

el compareciente señor SAMUEL ANTONIO 

CEDEÑO PARRA, por los derechos que 

representa en su calidad de Presidente de la 

Compañía: MUEBLERIA PALITO S.A. 

MUELPASA, declara bajo juramento: UNO.- a).- 

Que el capital suscrito ha sido integramente 

pagado en numerario como consta en la 

contabilidad de la compañía. b).- El Presidente 

de la compañía declara bajo juramento que su 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE RESCILIACION DE La ESCRITURA r 
PUBLICA DE AUMENTO DF CAPILAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADA FI PRIMERO DF AGOSTO DEL DOS MIL ONCF ANTE 
EL NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL Y DEJAR SiN 

EFECTO TODO LO RESUELTO EN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 

DE FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 
MUEBLERIA PALITO S A MUELPASA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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% dólares de los Estados Unidos de América, 

mediante la emisión de SESENTA MIL, nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, de manera que el nuevo capital de la 

misma sea de SESENTA Y CINCO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, divido en SESENTA Y CINCO MIL, 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada, ¿una de 

ellas.- DOS.- Que las SESENTA MIL" nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, han sido suscritas v pagadas en la forma 

que consta en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia: 

MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA, 

celebrada el seis de octubre del año dos mil “/ 

once. TRES).- Que como consecuencia 

de lo anterior quedan reformados los 

Artículos Quinto y Sexto del 

Estatuto Social de la Compañia MUEBLERIA 

PALITO S.A. MUELPASA en la forma 

.establecida en el Acta de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de fecha 

] "y octubre del año dos mil once.- 

Se deja constancia que los 

accionistas de la Compañía: MUEBLERIA 
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PUBLICA DE AL MENTO DE CAPITAL AL TORIZADO ALMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE 
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PALITO S.A. MUELPASA, son de nacionalidad 

ecuatoriana. CINCO).- Yo, SAMUEL ANTONIO 

CEDEÑO PARRA, de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil casado, en mi calidad de 

Presidente de la Compañía  MUEBLERIA 

PALITO S.A. MUELPASA, ante usted y dentro 
del trámite de aumento de capital autorizado, 

aumento de capital suscrito y reforma de 

Estatuto de mi representada declaro bajo 

juramento, sobre la correcta integración del 

Aumento de Capital en los términos acordados 

en la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de fecha seis de octubre del año 

dos mil once, cuya acta consta incorporada 

como documento habilitante.- Dejo constancia 

que el pago del Aumento de Capital está 

11 /fegistrado en la contabilidad de la Compañía.- 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

gregue usted . señor Notario, las demás     
cláusulas de estilo necesarias para la plena 

validez de la presente escritura.- Firma llegible. 

ABOGADO WALTER PARRA  MAZON.- 

REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS 

NUMERO SEIS CUATRO TRES DOS.- HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, LA'MISMA QUE QUEDA 

ELEVADA A ESCRITURA PUBLICA, PARA ,-++*** 

QUE SURTA LOS EFECTOS DE LEY.- Leida - 

esta escritura de principio a fin, por mi el 

Notario Suplente en alta voz, al otorgante 
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Guayaquil, Marzo 14 de 2008 

Señor. 

SAMUEL ANTONIO CEDEÑO PARRA - 

Ciudad.- 

| 
De mis consideraciones: | 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañir 

MUEBLERIA PALITO S.A. “MUELPASA”, en su sesión celebrada el día de 
hoy tuvo el acierto de reelegirio a usted PRESIDENTE, de la misma por tn 
período de Cinco Años, con las atribuciónes constantes en el Estatuto Socia! 

de la misma. 
: 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representacio, 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

El Estatuto Social de la Compañía consta en la Escntura Publica otorgada am: 
el Notario Publico Vigésimo Quinto del Cantón: Guayaquil, DOCTOR SEGUNPEA 

IVOL£ ZURTFA ZAMBRANO, el 13 de Abril de 2003, la misma que ha sid. 

insérita en el Registro Mereantil del Cantón Guayaquil, el 27 de Mayo de 2003 

A
A
 

Muy a atentamente, de - , 
v 

1 

cp ñ e pe 

E TELAO PORTILLA 
SECRÉTARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACUPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la Compañia MUEBLERIA PALI FP" 
S.A."MUELPASA”, para ta cual he sido reelegido, siendo de nacionalla: 

Ecuatoriana. Guayaquil, Marzo 14 de 2008. .- 

    A RA pez O a UÑA 

SAMUEL ANTONIO CEDEÑO PARRA 

PRESIDENTE 

C.C. $ 091494136-4 

   



NUMERO DE REPERTORIO: 18.590 

FECHA DE REPERTORIO: 16/Abr/2008 

HORA D DE E REPERTORIO: 16: 0 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON uno 

Certifica: que con fectia dieciseis de Abril del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 'UEBLERIA 

PALITO S.A. “MUELPASA”, a favor de SAMUE NTONIO 

CEDEÑO PARRA, a foja 41.957, Registro Mercantil núméro 7.598. 

ORDEN 18590 
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REPRESENTANTE LEGAL: CEDEÑO PARRA SAMUEL ANTONIO 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
le hace bien al paíst SOCIEDADES 1 

  

v NUMERO RUC: 2992301104001 

A RAZON SOCIAL: MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA 

, Ma. ESTARLACIAMENTOE Du ESTADO — ABIERTO FEC. INICIA ACT. 24(1 20 

NOMBRE COMERCIAL: MUERLERIA PALITO S.A, MUELPASA FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: PEC REINICIO: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MUEBLES 
ACTIVIDADES DÉ FABRICACION DE MUEBLES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

- Provineza: GUAYAS Canta: GUAYAGUIL Parroquia: FEBRES CÓRDERO Calle: 15 AYA. Nimenr 816 hutamanción CUENCA - 
FEBRES CORDERO Refermimaa. FRENTE A LA LUBRICADORA El COLORADO Telefoho Frutajo: 142480813 Telefono Trabejo 

    
      
  

  

  

ALTMIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MUEBLES | 

' 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
a E NÓRTE calor AY. FRANCISCO DE Prounda: GUAYAS Conióa: GUAYAQUIL Paragula: TARIQU) Ciudadela: KENNEDY NORTE Cale: AV. FRANCIS o 

ORELLANA Ndmero: S/N Referencia DIARDNAL AL GOLD Ena Merrana: 1:14 Edicabo E.€, MALENIUM Dd: lo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 

LA COMPAÑÍA MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA CELEBRADA EL 

SEIS DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE 

  

1 

En la men Guayaquil, a los seis dias del mes octubre de dos mil once, 

a las Mueye—poras y treinta minutos, en las oficinas situadas en las calle 
e 

Gómez Rendón No 3821 y la 16 ava esquina, de esta ciudad de Guayaquils 

se reúne la Junta General Extraordinana de accionistas de la compañia! 
en 

MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA, ' con la concurrencia, de _los 
ho 

siguientes accionistas: 1.- El señor SAMUEL ANTONIO CEDEÑO PARRA, 
o er 

. propietario de DOS MIL QUINIENTAS (2.500), acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas el 100% y con derechos a 2.500 votos; y, 2.- La señora ESTHER 
a a en 

GUILLERMINA PARRA AVILA, propietario de DOS MIL QUINIENTAS 

(2.500), -acciones ordinarias y mominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, pagadas el 100% y-con derechos a 2.500 

votos. 

Preside la sesión el señor SAMUEL ANTONIO CEDEÑO PARRA, y actúa ur 
er? 

como secretaria ad-hoc de la junta, la señorita MARIA DE LOURDES 

CEDEÑO PARRA, de la Compañía MUEBLERIA PALITO S.A. MUELPASA/ 

AA AA erratas ar ra 2 Hr er n onasccatlona Par lerors ¡o nl pd, z l 
 



   
     
   
   

   
   

   
   

    
   
   

   

  

     

   

   

  

secretaria se procede a leer el primer punto del orden del día que dice: UNO) 

(pco DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

PITAL , AUTORIZAD AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

ONCE ANTE NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL Y DEJAR SIN EFECTO TODO LO RESUELTO EN JUNTA 

GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL SIETE 

DE JULIO DEL DOS MIL ONCE. DOS) AUMENTO DE CAPITAL 

AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y CONSECUENTE 

REFORMA DE ESTATUTO. 

Toma. la saanf PRESIDENTE de la Junta y manifiesta que es necesario 

RESCILIAR la escritura de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO. 

CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE. 

NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y 

DEJAR SIN EFECTO TODO LO RESUELTO EN JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS CELEBRADA EL SIETE DE JULIO 

DEL DOS MIL ONCE. Luego de ciertas xpiberaciones al respecto la Junta 

Pnecal de accionistas por unanimidad de votos decide ¿RESCILIAR la 

escritura de AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE 
A 

CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADA EL 

PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE NOTARIO SUPLENTE 

  

   
VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y DEJAR SIN EFECTO 

    RESUELTO EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE 
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DOS) AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL. 

SUSCRITO Y CONSECUENTE REFORMA DE ESTATUTO.-Toma la palabra el 

PRESIDENTE de la Junta y manifiesta que a fin de dar cumplimiento a la 

Resolución firmada por el señor Superintendente de Compañias, y en vista de 

dar una mayor solvencia económica a la compañia es necesario proceder a 

aumentar el capital social por la suma de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS E 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 

Luegó de ciertas deliberaciones al respecto la Junta General de accionistas por 

unanimidad de votos decide Aumentar el Capital autorizado a la suma de 

"CIENTO TREINTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA, Aumentar el capital suscrito a la suma de SESENTA MIL. 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA de la compañía a la “ 

"suma de SESENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE ” 

AMÉRICA, para lo cual se emitirán SESENTA MIL nuevas acciones, 

ordinarias y mominativas de un valor nominal de UN DÓLAR DE LOS. 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada una de ellas; aumento que será 

suscrito y pagado de la siguiente manera; 2) el señor SAMUEL ANTONIO 

CEDEÑO PARRA, suscribe treinta mil nuevas acciones ordinarias y 
— 

nominativas de un valor nominal de un dólar de los estados Unidos de 

an sx . 

América, pagadas en su totalidad en nymerario el valor de cada una de ellas; 

y, bj) La señora ESTHER GUILLERMINA PARRA AVILA, suscribe treinta mil 

nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal de un dólar de 

BERTA duos a a a e a ds Pr   



QUINTO.- DEL Lan ART. QUINTO.- EL ITAL AUT O DE 

LA COMPAÑÍA ES DE CIENTO TREINTA M ÓLARES DE LOS ESTADOS = 1 DOLARES DE 

UNIDOS DE AMÉRICA. EL CAPITAL £ ÚscRITO ES DE SESENTA Y CINCO 
A pl 

MIL DO ES DE LOS ESTADOS UNIDOS > DE-ÁMBRICA, divididos en 

SESENTA Y CINCO MIL acciones ordinaríás y nominativas de un dólar de los 
A 

Estados Unidos de América, Capital que podrá ser Aumentado por resolución 

  

de la Junta General de Accionistas. 

ART. SEXTO.- pe LAS ACCIONES: ART. SEXTO.- LAS ACCIONES 

ESTARÁN NoÍfERAD DE LA GERO cago CERO 1 UNA A LAS 

SESENTA Y CINCO MIL Y SERÁN F AS POR EL GERENTE GENERAL 

Y EL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA. 

Y, por último la Junta General Extraordinaria de Accionistas decide que el 

y. PRESIDENTE y Representante Legal de la Compañía, otorgue la: 

correspondiente Escritura Pública contentiva del presente acto societario y , 

suscriba todos los documentos y realice todos los actos que sean necesarios 

para la validez y perfeccionamiento di la presente Escritura Pública de 

RESCILIACION DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, AUTORIZAD AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA 

DE ESTATUTO» CELEBRADA Y PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL 

ONCE ANTE NOTARIO SUPLÉNTE VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL Y DEJAR SIN EFECTO TODO LO RESUELTO EN JUNTA 
y 

GENERAL EXTRAORDINARIA E ACCIONISTAS CELEBRADA EL SIETE 

 



Finalmente el presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 

12055 expedido por la Superintendencia de Compañias, debe dejarse 

constancia del detalle de los documentos incorporados al expediente de esta 

sesión. La junta en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria, deja 

constancia que los documentos que deberán incorporarse al expediente son: 

a.- Lista de asistentes y números de acciones que representan; y b.- Copia 

certificada del acta por el secretario de la Junta General. 

Por no haber otro asunto que tratar se suspendió momentáneamente la sesión 

se dio lectura a la presente acta a todos los concurrentes, quienes la firmaron 

en señal de aceptación, de todo lo cual damos fe.- f) El señor SAMUEL 

ANTONIO CEDEÑO PARRA, PRESIDENTE DE LA JUNTA Y ACCIONISTA; 

f) La señora ESTHER GUILLERMINA PARRA AVILA, ACCIONISTA; y, f) La 

señorita MARIA DE LOURDES CEDEÑO PARRA, SECRETARIA AD-HOC 

DE LA JUNTA..- 

Certifico que la presente acta es fiel copia de su original, al cnal me 

remito de ser necesario. 

Guayaquil, Octubre 6 del 2.011 

    

  

ds o os MARIA ES CEDEÑO PARRA 
. SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA



  

     

       

    

    

   

   
    

     
    

     

     

        
     
     

  

ESTA FOJA PERTENECE A LA ESCRITURA PUBLICA DE RESCILIACION DE LA ESCRITURA 9 
PÚBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DF. AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE 
EL NOTARIO SUPLENTE VIGESIMO QUINTO DEL CANTON GUAYAQUIL Y DEJAR SIN 
EFECTO TODO LO RESUELTO EN DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA 
DE FECHA SIETE DE JULIO DEL DOS MIL ONCE AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO, 
AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO DE La COMPAÑIA 
MUEBLERIA PALITO S A MUELPASA 
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SE OTORGO, ANTE Mi, Y EN F£ DE EELO CONFIERO ES!k CUARTO TESTIMONIO DE LA 

19 ESCRITURA PUBLICA DE RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE, CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DE-ESTATUTO ! 

CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE ANTE EL NOTARIO SUPLENTE | 

21 VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL Y DEJAR SIN ELECTO TODO LO RESUELTO 

EN LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTA DE FECHA SIETE DE JULIO 

20 

22 DEL DOS MIL ONCE, AUMENTAR EL CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DEL CAPITAL 

23 SUSCRITO Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MUEBLERÍA PALITO S.A. 

MUELPASA.- JUE ANTECEDE LA MISMA QUhk SELLO FIRM", Y FUBRICO.- EN SANTIAGO DE 

24 GUAYAQUIL, A LOS VEINTISIETE DÍAS DEL MES DE MAYO DEL DOS MIL DOCE.- 

26 
K REPÚBLICA DEL ECUADOR 

27 NOTARIA XXV 
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NOTARIA VIGESIMA QUINTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
    O;     

RAZÓN: DE CONFORMIDAD AL ARTICULO TREINTA Y CINCO DE LA LEY 

NOTARIAL VIGENTE; TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL AUTORIZADO, 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA_ 

COMPAÑÍA MUEBLERÍA PALITO S.A. MUELPASA, DE FECHA PRIMERO — 

DE AGOSTO DEL DOS MIL ONCE; EL CONTENIDO DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE RESCILIACIÓN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL AUTORIZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

REFORMA DE ESTATUTO CELEBRADA EL PRIMERO DE AGOSTO DEL - 

DOS MIL ONCE ANTE EL NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DEL 

CANTÓN GUAYAQUIL, DE FECHA VEINTISIETE DE MAYO DEL DOS MIL” 

DOCE, CELEBRADA ANTE MI ABOGADO NELSON MAURICIO GÓMEZ 

. MAQUILON, NOTARIO SUPLENTE VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN |, 

GUAYAQUIL.- EN SANTIAGO DE GUAYAQUIL, A LOS QUINCE DÍSs DEL 

to MES DE JUNIO DEL DOS MIL DOCE.- 

          Malos DR, A. e 0 E ROTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL Kotarlo Vinesimo Quinto de Bue aun (£) 

 



  

    

    

     

   

   
    

RAZÓN: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA MUEBLERIA PALITO S.A. “MUELPASA” OTORGADA EL 27 DE 

MAYO DEL 2.012, Y AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE FECHA 13 DE ABRIL DE 2.003, EL CONTENIDO DE LA 

RESOLUCIÓN No. SC.IJ.DJC.G.12.0008018, APROBADA POR EL ABOGADO 

VICTOR ANCHUNDIA PLACES INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 

GUAYAQUIL DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 2012, POR LA QUE SE 

APROBÓ DICHA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA MUEBLERIA PALITO S.A. 

“MUELPASA”.- GUAYAQUIL, DICIEMBRE 20 DEL 2.012. 

REPÚBLICA DEL ECUADOR A 
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NOTARIO VIGESIMO QUINTO DE GUAYAQUIL



  

   

    

  

    

    
    
    

        

     

    

    

   

   

1. Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:68.046 
FECHA DE REPERTORIO:21/dic/2012 
HORA DE REPERTORIO: 14:36 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiuno de Diciembre del dos mil doce, en cumplimiento de 

lo ordenado en la Resolución N” SC.IJ.DJC.G.12.0008018, ordenada por 

el Intendente de Compañías de Guayaquil, AB. VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES, el 19 de diciembre del 2012, queda inscrita la 

presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene el Capital Autorizado, Aumento de Capital Suscrito 
y la Reforma del estatuto de la compañía MUEBLERIA PALITO S.A, 
"MUELPASA”", de fojas 151.784 a 151,809, Registro Mercantil número 

> 23.627. 2.- Se efectuaron anotaciones del contenido de esta escritura, al 

margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 3, De conformidad con lo 
dispuesto en el, Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado un 

extracto del presente acto, el mismo que quedará fijado y se mantendrá en 
este despacho por 6 meses de acuerdo a la ley. 

ORDEN: 68046 

IA 
NIDO EDOOD HO 

AIIIDAROADA (0 r 
PURA 

POR AB. GUSTAVO AMADOR DELGADO 
a REGISTRADOR MERCANTIL 

ANONIMA DEL CANTON GUAYAQUIL (E) 

Guayaquil, 27 de Diciembre de 2012 

REVISADO POR. 

No 0441382 : 
IMP 1014 sn


